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DECRETO ALCALDICIO N' VISTOS: Las facultades que me otorgan los
y N" 18.695, Orgánica Constitucional de
iones.

t\z L

Arts. 5, 12 y 63 letra i) de la Le
Municipalidades de 1988 y sus modificac

cONslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N'427 de fecha 13 de Febrero de
201,7, el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 244 de fecha 25 de Enero de
2019, se aprueba el programa denominado Becas Deportivas y culturales, dependiente
de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- El Memorándum No 240, d,e fecha Enero de 2019 de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
el pago de aporte económico a Felipe Ibáñez Acuña quien participó en et XXXVII
concurso Internacional de Pintura valdivia y su Río. se adjunta la siguiente
documentación:

I Fotocopia Cédula de Identidad Felipe Ibáñez Acuña.
* Fotografías de sus Obras.
I Bases del Concurso.

DECRETO.

1.- Otórguese un Premio Económico, por la suma de $100.000._
(cien mil pesos), a don Felipe Alejandro Ibáñez Acuña Cédula de tdentidad
N" , quien participó en el XXXVII concurso Internacional de pintura
valdivia y su Río, el cual se desarrolló desde el zl al26 de Enero de 201,9 en la ciudad
de Valdivia, XIV Región.

2.- Impútese el Gasto al
"Premios y otros", Centro de Costo 25.05.03.

Ítem Presupuestario 21S.24.01.00g

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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